
LEGADOS

29

Revista de Patrimonio Cultural. Nº6   

28

Puzzles de Artículos

ta principal, Arminda / Catalina 
de Guzmán (figura 6a y 6b) un 
personaje histórico que desde 
un principio se convierte, no 
sabemos si llegamos muy lejos 
con esta afirmación, en una fiel 
aliada del equipo museológico, 
en una educadora más que mira 
directamente al público desde 
una pantalla (tanto en la pro-
yección estereoscópica, como 
en la proyección panorámica), 
logrando así un buen grado 
de empatía y un discurso que 
adapta el mensaje a los no es-
pecialistas, haciendo accesibles 
los contenidos específicos que 
de otro modo serían difícilmen-
te comprensibles. Porque en el 
proyecto Cueva Pintada se ha 
preferido contar a explicar (Las-
heras y Hernández, 2005), se 
ha preferido socializar el conoci-
miento, traducirlo al público ge-
neral, como vía para fomentar la 
actividad intelectual y el deseo 
de conocer y reflexionar como 

fuente de satisfacción (Fatás, 
2004). El discurso, en nuestro 
caso, no gira en torno al objeto, 
sino en torno a los personajes 
que nos han legado esos obje-
tos, dándoles un mayor protago-
nismo para que las cerámicas, 
los ídolos, el caserío, la Cueva 
Pintada, etc., sean accesibles 
dentro de una realidad histórica. 
Por ello, en este planteamiento 
la explicación histórica no se 
produce después de haber visto 
el hito fundamental que justifi-
ca la visita de una buena parte 
del público4, sino antes, con el 
objetivo de propiciar que en el 
momento de disfrutar con la 
contemplación de la cámara po-
lícroma, se llene de contenido 
y de evocaciones sobre la so-
ciedad que nos ha dejado este 
excepcional testimonio.

Las otras vertientes del com-
promiso social

Las inversiones de las distintas 
administraciones públicas im-
plicadas en este proyecto, así 
como el esfuerzo de todos los 
profesionales que en él han par-
ticipado, no tendrían sentido si 
no hubieran tenido como obje-
tivo primordial devolver este ex-
cepcional enclave a la sociedad 
a la que pertenece. 

Este compromiso social po-
see múltiples vertientes (in-
vestigación, restauración, edu-
cación...), pero en este punto 
hay que destacar aquella que se 
dirige a las comunidades inte-
resadas en conocer su pasado. 

Por esta razón, no sólo se ha 
incidido en la presentación de 
los contenidos siguiendo unos 
criterios que los hagan acce-
sibles a todo tipo de públicos, 
sino también diseñando un pro-
grama de acciones didácticas 
al servicio de los distintos tipos 
de audiencias, que considera-
rán este lugar como un espacio 
para el enriquecimiento perso-
nal. Lógicamente, los centros 
educativos tendrán un progra-
ma de atención específico para 
que estas instalaciones se con-
viertan en un nuevo escenario 
para desarrollar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje.

Desde que el museo y parque 
arqueológico abrió sus puertas, 
son varios los programas pú-
blicos y educativos puestos en 
marcha para atender las deman-
das de los distintos tipos de au-
diencias. Sin lugar a dudas, el 
destinado al público infantil y 
familiar es el que ha supuesto 
una mayor implicación de la ins-
titución, especialmente por los 
recursos y actividades puestas 
en marcha (figura 7). Las ca-
racterísticas de este programa 
pueden consultarse en la pági-
na web www.armindaylacueva-
pintada.com.

También ocupa un lugar des-
tacado el programa de confe-
rencias y cursos, destinados a 
ese público no especialista pero 
que se muestra sensible e in-
teresado en los temas vincula-
dos con la arqueología, ya sea 
del Archipiélago Canario, ya de 

otros contextos geográficos.

Una vez que estos programas 

se van consolidando, mucho 

queda aún por hacer, y, en lo 

que a gestión de audiencias se 

refiere, tres son las prioridades 

que deben ser abordadas a cor-

to y medio plazo desde el mu-

seo y parque arqueológico. Por 

un lado, continuar con la elabo-

ración de propuestas didácticas 

para los centros educativos, 

siempre adaptadas a todos los 

niveles educativos. Por otro, 

seguir trabajando en la accesi-

bilidad para todas aquellas per-

sonas que poseen algún género 
de discapacidad. Por último, es-
tablecer estrategias conjuntas 
con los responsables del turismo 
en la Isla con el fin de incremen-
tar la presencia de turistas en el 
museo y parque arqueológico, 
no sólo porque constituyen una 
fuente de recursos importantes 
para la institución y su entorno, 
sino también porque el Museo y 
Parque Arqueológico Cueva Pin-
tada es, hoy por hoy, la propues-
ta más atractiva y audaz para 
conocer uno de los momentos 
más apasionantes de la Historia 
de Gran Canaria.
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Notas
1 En estos momentos se está llevando 
a cabo un ensayo de visita autónoma 
que busca atender a las necesidades de 
los visitantes que, por diversas razones 
(escasez de tiempo, preferencia por 
una visita autónoma...), desean realizar 
el recorrido por el museo y parque ar-
queológico sin guía. En cualquier caso, 
la ampliación de los formatos de visita 
debe ir acompañado de una evaluación 
que permita valorar su impacto en la 
conservación de Cueva Pintada.

2 Los estudios de público constituyen 
uno de los pilares de la gestión de au-
diencias en el Museo y Parque Arqueo-
lógico Cueva Pintada. Se trata de eva-
luaciones externas dirigidas por Mikel 
Asensio y Elena Pol. En el último año se 
ha avanzado en este campo, firmando 
un convenio con la Universidad Autóno-
ma de Madrid para que este centro se 
convierta, también, en centro de inno-
vación en este campo.

3  No nos detendremos a detallar la 
larga gestación de estos audiovisuales, 
baste decir que el proceso de documen-
tación fue exhaustivo; la incorporación 
de las infografías, extremadamente cui-
dada; los guiones, fruto del consenso 
que logró unir a los expertos con mu-
seólogos, guionistas, director de acto-
res...

4 Es importante señalar que una bue-
na parte del público canario resume en 
una contundente frase la razón funda-
mental para visitar la Cueva Pintada: 
«porque soy canario».

LA HISTORIA COMO 
FUNDAMENTO

LOS CICLOS DE LA ECONOMÍA 
CANARIA: UNA EXPERIENCIA SOBRE 

LA QUE SEGUIR CONSTRUYENDO

Francisco Javier Juan-Roca Ojeda
Profesor de secundaria

franciscodejr@gmail.com

Comparto contigo, amigo lector, 
que un esfuerzo como el que 
inicio al adentrarme en este te-
rreno, debe parecernos a todos 
insuficiente. Pero desde la pers-
pectiva que lo contemplo, des-
de la intención que me mueve, 
el mismo nos podría resultar útil 
para tratar de compartir el en-
tendimiento de algunas de las 

constantes de nuestra historia, 
aquellas que por tal condición 
terminan por definir los modos 
de vida de un pueblo, su carác-
ter, su identidad.

Finalizado el proceso de con-
quista acontecido a lo largo de 
todo el siglo XV y que dio como 
resultado la incorporación de 
Canarias a la Corona de Casti-

lla y la extensión de la cultura 
bajomedieval europea, se orga-
niza la actividad productiva con 
el doble objetivo de satisfacer 
las demandas procedentes de 
las Islas y de los mercados fo-
ráneos. Centrándome en estas 
últimas, los esfuerzos produc-
tivos consistieron en la prepa-
ración de las tierras ocupadas 
hasta entonces por el bosque 
termófilo para la implantación 
de un cultivo importado, un au-
téntico depredador de los sue-
los, la caña de azúcar, cuya pro-
ducción estaba siendo altamen-
te demandada por los mercados 
de Castilla, Cataluña, Génova y 
Alemania.

Agotado el ciclo del azúcar 
-desde 1520 se venía desarro-
llando la plantación del viñedo 
en los terrenos menos aptos 
para la caña- se extendió el cul-
tivo de la uva y la producción de 
vinos, alcanzándose en 1560 los 
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240.000 hectolitros, surgiendo 
Inglaterra como principal clien-
te; el mercado americano le 
seguía a continuación. Con esta 
operación comercial, el interés 
de los mercados viraba desde la 
Península Ibérica y el Mediterrá-
neo hacia el NO de Europa y el 
continente americano. Influyó 
de forma decisiva en este des-
plazamiento, la incapacidad que 
manifestó Castilla desde media-
do el siglo XVI para satisfacer 
la demanda de manufacturas, 
asunto que sí pudo cumplir In-
glaterra. 

Pero a su vez, estas manufac-
turas resultaron una oportuni-
dad para el comercio con Amé-
rica, dado que el 90% de las 
mismas seguían hacia el nuevo 
continente para ser cambiadas 
por plata principalmente que se 
cambió luego con los mercade-
res portugueses, holandeses y 
por supuesto ingleses. Por con-

siguiente, el comercio canario 
radicó entonces en la exporta-
ción de nuestro malvasía y en el 
contrabando de manufacturas 
extranjeras aceptado por la Mo-
narquía Hispánica tras admitir 
que el poblamiento de las Islas 
dependía de ello. Se habría fa-
cilitado, en caso de abandono 
masivo, la ocupación de las 
mismas por otras potencias que 
veían en este territorio igual-
mente, una magnífica oportuni-
dad para garantizar la existencia 
de las rutas que conectaban Eu-
ropa y América.

En 1660, el mercantilista Jo-
siah Child argumentó en favor 
de la imposición de medidas 
sobre la comercialización de vi-
nos canarios a fin de conseguir 
una mejora de las condiciones 
que repercutiera favorablemen-
te en el interés de Inglaterra. 
Surgió bajo el paraguas de esta 
tendencia, la Compañía de Ca-
narias, que monopolizó durante 
tres años el comercio de los vi-
nos y que terminó por desespe-
rar a los productores que dieron 
lugar al Motín de Garachico con 
derramamiento de vino y asal-
to a los almacenes de la citada 
compañía. La respuesta inglesa 
fue la sustitución de los vinos 
canarios por los de Madeira 
y Oporto. Desde el estableci-
miento de la primera compañía 
comercial inglesa en Canarias, 
1533, hasta el establecimiento 
de la Compañía de Canarias, ha-
bían pasado ciento veintisiete 
años.

La inexistencia de un mercado 
alternativo provocó una segun-
da crisis comercial que no pudo 
ser evitada con la iniciativa de 
productores y mercaderes ca-
narios. Crearon estos, de forma 
conjunta, una nueva Compañía 
de Canarias que tenía por objeti-
vo la comercialización de nues-
tro malvasía en otros mercados 
europeos. 

Se extendía entonces entre 
las Sociedades Económicas de 
Amigos del País la defensa del 
liberalismo económico como 
única vía para la prosperidad de 
las Islas. Sin embargo, la libera-
lización desde 1772 del comer-
cio hacia barlovento no resultó 
suficiente dada la expresa pro-
hibición de envío de manufac-
turas extranjeras, cuestión que 
convertía, en inalcanzable a ojos 
de A. Nava Grimón, Presidente 
de la Sociedad Económica lagu-
nera, la prosperidad de cose-
cheros y comerciantes.

El esplendor económico de 
principios del siglo XIX vino fa-
vorecido por la recuperación y 
expansión del viñedo y por la 
introducción de la barrilla. Tuvie-
ron que ver con la reactivación 
del comercio, las guerras con 
Francia de fines del siglo XVIII, 
con Inglaterra y con las guerras 
napoleónicas a principios del si-
glo XIX, que eliminaron del mer-
cado a los comerciantes catala-
nes, mallorquines y andaluces. 
Pero este período de bonanza 
sería corto. La uva mostraría 
nuevamente signos de debili-

dad a partir de 1815 y tras un 
registro muy negativo y un pos-
terior repunte, se arruina defini-
tivamente en 1836. La barrilla 
apuntó síntomas de retroceso 
en 1827 y se arruinó definitiva-
mente en 1850. Contabilizamos 
pues, una tercera crisis econó-
mica relacionada nuevamente 
con la ruina de las exportacio-
nes. Pero ahora no contó Cana-
rias con la oportunidad que le 
brindaba la importación de plata 
americana para evitar el déficit 
comercial con Inglaterra, con lo 
que las manufacturas hubieron 
de ser importadas ahora desde 
la Península, sin poderse evitar 
con ello, el déficit comercial. A 
esto se suma un nuevo endu-
recimiento fiscal que redujo las 
posibilidades económicas entre 
1837 - 1857, contribuyendo al 
estancamiento poblacional y la 
consiguiente salida forzosa de 
no menos de 50.000 personas 
entre 1830 -1850.

El 11 de julio de 1852 entraba 
en vigor la Ley de Puertos Fran-
cos. Esta favoreció la actividad 
comercial y la recuperación de 
Inglaterra como principal clien-
te, atraída ahora por el valor que 
desde el punto de vista geoes-
tratégico tuvo para el desarrollo 
del imperialismo europeo sobre 
las costas de África Occidental. 
Esta ley colmó las aspiraciones 
de la clase propietaria y mercan-
til de Canarias debido a la elimi-
nación de los gravámenes sobre 
el tráfico de mercancías, factor 
que posibilitó el incremento del 

número de buques que deman-
daban aguadas y carboneo, y 
la presencia de consignatarias, 
astilleros para la construcción 
y reparación de buques, talle-
res mecánicos-metalúrgicos de 
pequeñas dimensiones y hasta 
intermediarios financieros que 
facilitaran el desarrollo de las 
actividades en las costas del 
África Occidental. Cuando en 
1893 se habían alcanzado ape-
nas los quinientos metros de 
abrigo de la construcción del 
nuevo Puerto de la Luz, ya arri-
baban ciento cuarenta buques 
al mes de promedio, la mayoría 
de ellos británicos.

Atendiendo la demanda cre-
ciente, fueron numerosas las 
compañías carboneras que se 
establecieron en nuestro Archi-
piélago, y del mismo modo, el 
capital inglés monopolizó inicial-
mente todas las actividades por-
tuarias y las mismas compañías 
terminaron por comenzar otras 
actividades como la banca, los 

seguros, el turismo y la expor-
tación de productos agrarios en 
los mismos buques en los que 
iniciaron el desarrollo de la acti-
vidad turística. Para valorar más 
justamente la presencia de los 
ingleses en nuestros puertos y 
en nuestras ciudades, conviene 
recordar que a finales del siglo 
XIX salía un correo diario y a 
veces hasta dos para Gran Bre-
taña, mientras que los correos 
peninsulares no superaban en 
nuestros puertos el número de 
cuatro al mes; y añado ahora 
que en el año 1902, del total de 
2351 buques registrados, 1356 
fueron ingleses y tan sólo 451 
españoles.

Consecuentemente, mejora-
ron las condiciones para la ex-
portación de nuestros produc-
tos y hasta se redujo el precio 
de los fletes, pero una vez más 
la bonanza no afectó a todos por 
igual y los productores que sa-
tisfacían los mercados locales, 
seriamente afectados, hubieron 

Desde el 
establecimiento de 
la primera compañía 
comercial inglesa en 
Canarias, 1533, hasta 
el establecimiento 
de la Compañía de 
Canarias, habían 
pasado ciento 
veintisiete años
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de emprender el camino de la 
emigración, sobre todo a partir 
1880, dado que su escasa cua-
lificación no les permitió ocupar 
los puestos de trabajo que se 
iban generando al amparo de la 
actividad portuaria y del consi-
guiente crecimiento urbano.

Las relaciones comerciales 
durante el período 1845-1882 
presentaron un equilibrio frágil. 
Claramente resultaron favora-
bles a los intereses insulares 
durante el período 1865 -1882 
debido a la exportación del 
nuevo producto estrella de la 
exportación, que fue la grana o 
cochinilla. Esta llegó a suponer 
el 90% del total de las exporta-
ciones canarias del año 1870. 
Del mismo modo, la mejora de 
la capacidad adquisitiva de los 
canarios generó un incremento 
de las importaciones de produc-
tos británicos. También, con-
secuentemente, se disparó la 
tasa de crecimiento poblacional 
que alcanzó entre 1857 -1877 el 
0,92% frente al 0,02% propio 
del período 1835 -1877.

Pero en 1873 aparecieron los 
colorantes artificiales, es decir, 
las anilinas generadas por la 
nueva industria química y nues-
tro colorante artificial fue barri-
do del mercado generándose 
con ello la cuarta de las crisis 
económicas, que al igual que las 
anteriores produjo la misma co-
rriente de emigración, de modo 
que entre 1888 y 1889, salieron, 
sólo con destino a Cuba, 23.000 
personas.

La consiguiente reconver-
sión agraria supuso una mo-
mentánea desvinculación de la 
economía canaria respecto del 
mercado libra, la aproximación 
al mercado peninsular, la recu-
peración del cultivo de la caña 
y la introducción de la produc-
ción tabaquera, de su industria 
derivada, -el modelo cubano- 
desarrollándose al mismo tiem-
po el sector de la pesca. No se 
consiguió el éxito esperado. Se 
acogió desde el gobierno de Es-
paña de forma favorable el giro 
producido, pues las presiones 
internacionales sobre el Archi-
piélago y una incipiente corrien-
te independentista suponían 
riesgos de pérdida del territorio. 
Contabilizo la quinta crisis.

El cambio de signo se produci-
ría en la última década del siglo 
XIX contándose con aquellos ar-
tículos en los que Canarias podía 
generar la mayor parte de su pro-
ducción en invierno y primavera, 
las denominadas extratemprana 
y temprana, sin la competencia 
posible de otros mercados. Los 

cultivos de plátano, tomate y 
papa se convertirían en los pila-
res de la exportación de fines del 
siglo XIX y de gran parte de la 
centuria siguiente, período en el 
que se incrementó el área de cul-
tivo bajo la tutela de comercian-
tes y comisionistas ingleses. Las 
exportaciones con destino hacia 
Gran Bretaña, y en menor medi-
da hacia Alemania, en apenas 10 
años, multiplicaron por dos las 
cifras obtenidas a principios del 
siglo XX. Inglaterra volvía a absor-
ber el 90% de la producción agra-
ria. Fue el momento estelar para 
los intereses británicos, que de la 
mano de Fyffes, Elder-Dempster, 
Wolfson, Yeoward y el Bank of 
British West Africa, tejieron una 
red de actividades que ejerció 
una gran influencia en la vida y 
costumbres de los canarios.

La I Guerra Mundial rompió el 
ciclo de prosperidad que abrie-
ra la implantación de la Ley de 
Puertos Francos y supuso una 
crisis, la sexta, cuyos efectos 
no pudieron ser mitigados con 
la solidaridad del resto de Es-
paña, abriéndose de nuevo las 
puertas de la emigración.

La recuperación nos llega 
durante los años veinte, con la 
rápida recuperación de los culti-
vos de exportación, el auge de 
la industria y el desarrollo de las 
actividades comerciales y de 
servicio, manifestándose sus 
efectos en el crecimiento po-
blacional, en la distribución sec-
torial de la población activa. Así, 
el sector agrario se redujo en 

un 17% entre 1919 y 1930 y los 
sectores secundario y terciario 
experimentaron aumentos del 
52 y 42% respectivamente. 

En este período, el crecimien-
to de las exportaciones de pláta-
no pasaron de las 70.000 tone-
ladas de 1914 a las 226.298 de 
1930 diversificándose los desti-
nos, de forma que Inglaterra ab-
sorbía ahora el 50%, Francia el 
30% y la Península el 15%.

Fueron estos, años de bonan-
za, que además registraron avan-
ces tecnológicos, incremento 
de las inversiones autóctonas y 
foráneas, incremento en la pro-
ducción de hortalizas, frutas y 
lácteos, crecimiento de la cons-
trucción, apertura de la refinería 
de CEPSA en Santa Cruz de Te-
nerife, incremento del consumo 
eléctrico, consolidación de las 
industrias tabaquera y pesque-
ra, crecimiento de la actividad 
turística, creación de las cajas 
de ahorro de las dos provincias, 
sensibles mejoras en las redes 
sanitaria y educativa... La larga 
enumeración refleja la prospe-
ridad de este ciclo económico 
que sin embargo no se alargó, 
antes bien todo lo contrario, 
pues se da por concluido en tor-
no a 1933, momento en el que 
se hacen notar los efectos de la 
crisis mundial de 1929. La recu-
peración habría de esperar hasta 
la década de los cincuenta. Has-
ta entonces, la emigración fue 
la solución para muchos, ahora, 
dirigida hacia Venezuela, único 
país entre los receptores tradi-

cionales de la emigración cana-
ria, que se mantuvo con capaci-
dad de absorberla en razón de 
sus reservas de petróleo. 

Pero hasta la recuperación de 
la década de los cincuenta, la 
Guerra Civil supuso un nuevo 
obstáculo para el modelo puerto-
franquista, obstáculo que se am-
plía con el inicio de la II Guerra 
Mundial. Los efectos negativos 
fueron aliviados en una pequeña 
parte por las remesas de la emi-
gración, las actividades del cam-
bullón y las exportaciones de ta-
baco y derivados del petróleo.

Durante este período iniciado 
en 1914 y terminado en 1945, la 
emigración volvió a ser la solu-
ción que mitigara los dramáticos 
efectos de una nueva crisis, la 
séptima, que terminó provocan-
do la salida de 54.156 personas, 
la inmensa mayoría procedentes 
del sector agrario.

La crisis se superaría a partir 
del Plan de Estabilización y el 
inicio posterior de la corriente 

turística de masas, favorecida 
por la mejora del nivel de vida 
experimentada por la sociedad 
europea y por la utilización de los 
reactores que mejoraron las con-
diciones de viaje entre Europa y 
Canarias. Por todo ello se pro-
dujo una fortísima terciarización 
de nuestra economía. De los 
73.3000 visitantes de 1960 que 
arribaron a Canarias, pasaríamos 
a 1.252.979 de 1973, sólo para 
la Provincia de Las Palmas. Nos 
ayudan estas cifras a comprender 
el incremento de población, de la 
oferta de empleo (que convertirá 
a Canarias, por primera vez, en 
destino de los movimientos de 
población), la mejora de los sala-
rios y la mejora de la educación. 
Una vez más la solución había lle-
gado del exterior.

En el capítulo de los intercam-
bios de mercancías, hay que ha-
cer notar que nuestro socio prin-
cipal, como apuntamos anterior-
mente, sigue siendo la Península; 
que se recortó la exportación con 

La mejora de la 
capacidad adquisitiva 
de los canarios 
generó un incremento 
de las importaciones 
de productos 
británicos
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destino europeo; que aumentó la 
exportación hacia Japón y Corea; 
que nuestros principales provee-
dores seguían siendo la Comuni-
dad Europea y Japón.

A la hora de la recapitulación, 
pueden resultarnos útiles las si-
guientes consideraciones:

Canarias, con su incorporación 
a Europa y a América, experimen-
tó el paso desde unas estructu-
ras prehistóricas a otras propias 
del mundo de la Baja Edad Media 
Europea.

Incorporados desde sus co-
mienzos a las rutas trasatlánticas 
los diferentes ciclos económicos 
vinieron a reflejar la absoluta de-
pendencia histórica del exterior, 
la extraordinaria sensibilidad fren-
te a los cambios que se generan 
más allá de nuestras fronteras.

Se reconoce fácilmente la con-
dición de clientes principales y 
felices compañeros de viaje de 
los ciudadanos británicos, espe-
cialmente de los ingleses, sin 
que tales condiciones evitaran 
los intereses enfrentados y los 
caminos divergentes que tuvie-
ron como perjudicados principa-
les a los propios canarios.

Se reconoce igualmente el 
extraordinario valor de nuestras 
relaciones con América. Por su 
condición de punto de incalcula-
ble valor geoestratégico para el 
desarrollo de los viajes interconti-
nentales, Canarias ha contado en 
América con una extraordinaria 
oportunidad para su desarrollo, y 
hasta un lugar de acogida cuando 
la prosperidad de nuestros ciclos 

económicos tocó a su fin. Y no 
sólo fue lugar de acogida, sino 
espacio para el esfuerzo que su-
puso la construcción de las nue-
vas repúblicas, integrados plena-
mente en sus estructuras, desde 
la condición de anónimos ciuda-
danos a la de figuras señeras.

Cabe reconocer el relevante 
papel jugado por el contrabando 
tanto en relación con los envíos 
de manufacturas extranjeras 
hacia América como por el su-
ministro de las mismas en perío-
dos durante los cuales el libre-
cambismo se veía debilitado.

Cabe reconocer igualmente, el 
extraordinario papel jugado por 
nuestros puertos, auténticos 
motores de nuestro progreso y 
bienestar, si bien hay que hacer 
notar que los modelos librecam-
bistas han terminado por estran-
gular a los sectores de la eco-
nomía agraria ajenos a la expor-
tación, teniendo que engrosar 
estos las filas de la emigración 
americana.

Nuestro presente y futuro 
permanecen ligados al esfuerzo 
permanente de educación y cua-
lificación de nuestros jóvenes, a 
un modelo de desarrollo soste-
nible inexcusable para una islas 
que por su pequeñez y fragilidad 
son especialmente sensibles a 
las intervenciones torpes; a las 
energías renovables y limpias 
que deben ir incrementando su 
cuota de participación en la fac-
tura del consumo; al desarrollo 
complementario de los tres sec-
tores de la actividad productiva 

eliminando los riesgos que ha 
supuesto y sigue suponiendo 
el tradicional «monocultivo»; a 
la defensa de nuestras peculia-
ridades territoriales ante el con-
junto de España y ante la U. E.; 
al reconocimiento de los valores 
de la identidad archipiélagica por 
encima de nuestra condición de 
insulares sobre los que construir 
gobiernos fuertes, capaces de 
aglutinar las energías de nuestra 
población en defensa del prove-
cho común; al mantenimiento 
de lazos de amistad y coopera-
ción con todos los pueblos…

  

No quiero cerrar la enumera-
ción, como no se podría cerrar 
jamás el esfuerzo que nos con-
duzca al ajuste de nuestras ne-
cesidades con las necesidades 
de los demás. Entendamos este 
como uno entre los muchos es-
fuerzos que se han hecho y los 
más que se hacen y se segui-
rán haciendo en pro de nuestra 
construcción. 

Quisiera, al llegar casi al cierre 
de este escrito, solicitar de quie-
nes nos gobiernan y nos pueden 
llegar a gobernar, la inexcusable 
oportunidad de educar a nues-
tros jóvenes en un mayor y me-
jor conocimiento de nuestra con-
dición de canarios, oportunidad 
que nos brindaba un área de la 
Educación Secundaria de nom-
bre singular, «Canarias, Tierra 
sin Frontera» lamentablemente 
desaparecida del currículum. 

Tampoco quiero cerrar, sin 
compartir contigo la reflexión 

que el mar nos despierta, este 
mar que contemplo, incluso aho-
ra que te escribo, el que define su 
horizonte con la ayuda del cielo, 
esa línea que nos abre el camino 
de la búsqueda, tan fundamental 
como único, hasta la aparición 
de la aviación. ¿Cómo resulta 
posible que nuestra ciudad, Las 
Palmas de Gran Canaria, funda-
da en la doble orilla, la del Gui-
niguada y la de su Atlántico, no 
cuente hasta hoy con un Museo 
del Mar? Desde las viejas cara-
belas, goletas y correíllos hasta 
los modernos trasatlánticos, 
desde los pequeños botes, las 
enormes falúas y los coloristas 
bermeanos, desde la vela ligera 
deportiva que tiene en nuestro 
Real Club Náutico una institución 
de reconocido prestigio mundial, 
desde los viejos carpinteros de 
ribera y los modernos astilleros, 
desde cada uno de los esfuerzos 
tan numerosas y variados de la 
historia de nuestro puerto, se 
deberían escuchar las voces que 
exijan el empeño en el cumpli-
miento de esta exigencia: Que 
nuestra ciudad cuente con una 
instalación acorde con su vo-
cación marinera, la de siempre, 
que sirva como lanzamiento ha-
cia el futuro de las nuevas gene-
raciones de navegantes e inves-
tigadores y redescubra a diario, 
en el resto de la ciudadanía, esa 
condición de isleños conectados 
hoy también al resto del mundo 
a través del mar.

Por último, he de recordar que 
el viejo Cementerio de los Ingle-

ses, el que se situó inicialmente 
más allá de las murallas, en el 
espacio que hoy ocupa también 
el Barrio de San José, ese don-
de descansan muchos de los 
que constituyeron aquella colo-
nia británica establecida en Ca-
narias durante la segunda mitad 
del siglo XIX y que recordamos 
hoy por las numerosas aporta-
ciones que nos legaron, mere-
cería una mayor atención, más 
allá del reconocimiento que 
tiene del Gobierno Canario que 
lo cataloga como Bien de Inte-
rés Cultural. No sería gravosa 
la mejora que merece y hasta 
bien planteada, tal vez pudiera 
contar con aportaciones del Rei-
no Unido.
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SAN MATEO TAMBIÉN TIENE 
MEMORIA HISTÓRICA
Pedro José Rodríguez Suárez
Cronista Oficial de La Vega de San Mateo
pedro_rodriguezsuarez@hotmail.com

A la memoria de mi padre que 
lo sufrió en sus carnes con 
dignidad.

La luna baja al barranco dejan-
do enlutado el cielo. F. G. L.

La apacible Vega de San Mateo, 

la antigua Tinamar de nuestros 

masacrados ancestros vivía fe-

liz y tranquila aquel caluroso ve-

rano del 36 salvo las consabidas 

cacicadas de algunos persona-

jes de poca monta conocidos 

por todos. De los que querían 

medrar a costa del sufrido cam-

pesino o del pobre jornalero, 

eso sí amparados por las llama-

das fuerzas vivas de entonces, 

la conocida burguesía local con 

sus mentes pensantes.

En San Mateo, al igual que 

en el resto del Archipiélago no 

hubo guerra propiamente dicha 

aunque muchos de sus vecinos 

fueron movilizados a tierras ex-

trañas, a tierras peninsulares 

para luchar contra el régimen 

legalmente establecido a través 

del plebiscito popular.

Lo que sí que hubo en San 

Mateo fue una feroz represión, 

la instauración del miedo por 

sistema, que en algunos casos 

duró prácticamente hasta nues-

tros días. Y como ha ocurrido en 

casi todos los pueblos de nues-

tra Isla los antiguos represores 

fascistas, de la noche a la ma-
ñana se convirtieron en demó-
cratas de toda la vida.

Afortunadamente en San Ma-
teo no hubo paseados, ni fusila-
dos y ninguno de sus habitantes 
fue arrojado a pozo alguno. Las 
tristemente famosas brigadas 
del amanecer no hicieron acto 
de presencia por el pueblo, ni 
falta que les hacía pues ya se 
encargaban algunos caciques o 
envidiosos de suplantarlas.

Las envidias y rencillas perso-
nales afloraron a la luz, delatando 
a vecinos e incluso a parientes, 
poniendo falsas denuncias que 
llevaron el miedo, el horror y 
múltiples vejaciones a familiares 
de personajes destacados en su 
lucha por la libertad y los dere-
chos humanos e incluso por la fe 
cristiana tal y como la había pre-
dicado Cristo en la Tierra.

Hubo, eso sí, como venimos di-
ciendo, una gran represión y de-
tenidos gubernativos que dieron 
con sus huesos en los tristemen-
te famosos campos de concen-

tración de la Isleta y de Gando.

Ciñéndonos a los documentos 
oficiales y al cuidado trabajo de 
investigación realizado por Don 
Juan Medina Sanabria en su libro: 
«Isleta/Puerto de la Luz: Campos 
de concentración», haremos a 
continuación una relación de los 
detenidos que hubo durante la 
inmediata posguerra en el muni-
cipio de la Vega de San Mateo.

Es necesario hacer la salve-
dad de decir que los presos 
gubernativos eran los que no 
estaban sujetos a causa militar, 
sino simplemente se les habían 
abierto diligencias previas.

La Vega de San Mateo tenía 
en el año 1930 una población 
de 6.607 habitantes y en el año 
1940 una población de 8.414 
vecinos. Según la documenta-
ción oficial consultada hubo un 
total de 13 detenidos.

La relación de detenidos es la 
siguiente:

• Don Miguel Espino Que-
vedo. Jornalero, natural de La 
Lechuza, por tenencia de explo-
sivos; no tenemos datos de su 
condena, lo que sí sabemos es 
que estuvo detenido 20 días.

• Don Antonio Suárez Trejo. 
Jornalero, natural de La Lechu-

za como el anterior, también por 
tenencia de explosivos, conde-
nado a 6 meses y 1 día de pri-
sión estando este detenido has-
ta el día 23 de Enero de 1937. 
Ambos encausados en la causa 
20/37.

• Don José Hernández García, 
empleado de Eufemiano Fuentes, 
uno de los principales impulsores 
de las Brigadas del Amanecer. 
Fue detenido por manifestacio-
nes tendenciosas y condenado a 
6 años y 1 día. Fue detenido el 27 
de Octubre de 1936 y liberado el 
29 de Septiembre de 1940. Pe-
pito Hernández tuvo un comercio 
de ultramarinos muy conocido en 
la calle del Agua. Encausado en la 
causa 489/36.

• Don Pedro Santana Expó-
sito, soldado, por manifesta-
ciones tendenciosas, califica-
das como auxilio a la rebelión. 
Fue condenado a 8 años de 
prisión aunque solo cumplió la 
mitad de la condena ya que fue 
liberado el día 20 de Junio de 
1941. Encausado en la causa 
419/37.

• Don Pedro Rodríguez Teje-
ra, herrero, cuya industria esta-
ba situada en La Palma, donde 
hoy existe una pizzería, abuelo 
del que este documento escri-
be. Fue detenido en la misma 
herrería por un vecino del mu-
nicipio y dos falangistas, por 
manifestaciones tendenciosas, 
causa que fue sobreseída. Es-
tuvo detenido unos 20 meses 
como gubernativo. Encausado 
en la causa 152/38.

Vista general de San Mateo. 1925-1930. Fuente FEDAC

Lo que sí que hubo 
en San Mateo fue una 
feroz represión, la 
instauración del miedo 
por sistema, que en 
algunos casos duró 
prácticamente hasta 
nuestros días

Según la 
documentación oficial 
consultada hubo un 
total de 13 detenidos
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• Don Domingo Rodríguez 
Tejera, hermano del anterior. 
Maestro Nacional. Detenido 
como gubernativo. Fue concejal 
socialista del Ayuntamiento de 
San Mateo en los años 30. Fue 
inhabilitado durante cinco años 
sin poder ejercer su profesión.

• Don Juan Ojeda García, 
detenido por propaganda sub-
versiva. Comerciante del muni-
cipio. No poseemos datos de su 
causa aunque sabemos que fue 
multado con 250 pesetas de la 
época.

• Don Domingo López Santa-
na. Detenido gubernativo. Miem-
bro del Frente Popular. De profe-
sión carnicero. Detenido el día 5 
de Agosto de 1936 y liberado el 
día 12 de Marzo de 1937.

• Don Miguel Santana San-
tana. Detenido gubernativo. 
Concejal del Ayuntamiento de 
San Mateo. Afiliado a Izquierda 
Republicana. Maestro Nacional. 
Detenido el día 5 de Agosto de 
1936 y liberado el día 8 de Mayo 
de 1937. Posteriormente fue du-
rante muchos años Director de 
la Caja Insular de Ahorros. Cosas 
más raras se han visto.

• Don Francisco Ventura Me-
dina. Chófer. Detenido guberna-
tivo. Detenido el día 5 de Agosto 
de 1936 y liberado el día 13 de 
Noviembre de 1936.

• Don Antonio Ojeda Medina. 
Natural de La Lechucilla. Maestro 
Nacional. Detenido gubernativo. 
Presidente del P. S. O. E. de Aru-
cas y de FETE. Fue detenido el 

día 18 de Julio de 1936 y liberado 

el día 11 de Agosto de 1938. El 

día 13 de Octubre de 1936 fue 

enviado a Tenerife en el barco 

«Gomera». Hasta su muerte fue 

Presidente de honor del P. S. O. 

E. de Gran Canaria.

• Don Francisco Santana Al-
meida. Enfermero del Cabildo. 

Detenido Gubernativo por explo-

sión de bomba en el Hospital San 

Martín. Detenido el día 6 de Oc-

tubre de 1936 y liberado el día 17 

de Febrero de 1937.

• Don José Francisco Vega 
Pérez. Propietario. Detenido Gu-

bernativo.

A todo lo anteriormente expuesto 

hay que añadir que eso es solo la 

documentación oficial y a nadie 
se le escapa que el miedo a las 
acusaciones, a los chivatazos, a 
las envidias por cuestiones de 
tierras o amorosas estuvieron a la 
orden del día, aparte de los veci-
nos que tuvieron que permanecer 
ocultos o en el mejor de los casos 
emigrar clandestinamente hacia 
América huyendo de la quema.

Un hermano de mi abuelo 
Pedro, el Sacerdote D. Miguel 
Rodríguez Tejera quien durante 
los años republicanos fue Alcal-
de de San Bartolomé de Tirajana 
estuvo retenido en su domicilio 
de la Calle Caldereta durante 
años siendo molestado e in-
sultado por algunos honrados 
caciques y burgueses hasta el 
extremo de borrarlo del padrón 
de habitantes del municipio y 
negarle en varias ocasiones su 
restitución hasta que marchó 
del pueblo. Una hermana de 
Don Miguel, Doña Antonia Ro-
dríguez Tejera era en esa época 
maestra de un humilde barrio de 
San Mateo, La Lechucilla. Pues 
bien, según testimonios orales 
recogidos en el barrio, personas 
mayores que fueron testigos de 
los hechos nos han manifestado 
que el «cura rojo», como era co-
nocido entre sus convecinos es-
tuvo escondido en dicha escuela 
durante varios años, ya que lo 
buscaban para «pasearlo».

Otro ejemplo de las tropelías de 
los vencedores lo tenemos en la 
casa de la madre del Presidente 
del Gobierno Republicano; casa, 
por otra parte donde solía vera-

near el Doctor Negrín, quien para 
más escarnio tuvo desde el exilio 
que soportar la afrenta de tener 
adosado a las paredes de la casa 
materna los símbolos de la Falan-
ge como fue habitual en la época.

Se suele decir que el pueblo 
que no conoce su historia está 
condenado a repetirla. Sirva este 
modesto trabajo de investiga-
ción, no para reabrir heridas sino 
para cerrarlas para siempre pero 
que sean también un homenaje 
y restablecimiento del honor a 
quienes lucharon por la libertad 
y por la igualdad de todos los se-
res humanos. Se lo debía a mi 
abuelo y a mi padre que siempre 
me habló de ello sin el menor 
atisbo de rencor. Gracias por la 
lección que nos dieron.

Hemos tratado con ello y con la 
creación del Archivo de la memo-
ria gráfica de recuperar un pasado 
que es de todos y no es de nadie, 
pero que está a disposición de 
generaciones venideras, libres y 
cultas para que, como nosotros, 
se sientan orgullosas de haber 
nacido en San Mateo.

Fuentes documentales:

MEDINA SANABRIA, J. Isle-
ta/puerto de la Luz: Campos de 
concentración. Las Palmas de 
Gran Canaria. 2002

Testimonio de Don José Ma-
rrero Suárez, 97 años

Investigaciones propias

Casona de la Falange. 1965-1970. Fuente FEDAC

Milicias fascistas en Las Palmas de Gran Canaria. 1937. Fuente FEDAC



LEGADOS

43

Revista de Patrimonio Cultural. Nº6   

42

Voces

MOCO DE PAVO: 
(Amaranthus Caudatus L.)
Juan Pileño Plasencia
lantana1953@yahoo.es

Esta especie (A. Caudatus L.) no 
debemos considerarla como en-
démica de las Islas Canarias; ya 
que existe referencia de que los 
indígenas del Perú, y en ciertas 
regiones de Ecuador y Bolivia la 
usan como remedio para ciertas 
enfermedades, y también como 
alimento. La toman mezclada 
con chicha de millo o tostándola 
en recipientes de barro.

 INCLUDEPICTURE “http://na-
ture.jardin.free.fr/image_gf/dn_
amaranthus2.jpg” \* MERGE-
FORMATINET Los Aymara y los 
Quechua la denominan de varias 
formas, por ejemplo: Kiwicha, 
Achis, Coimi, Trigu Inka, Cuipa, 
Ataku… 

En el Archipiélago Canario, po-
demos encontrarla en todas las 
islas, preferentemente en zonas 
de jardín o cerca de cultivos ha-
bituales. 

Es una planta bastante aprove-
chada; salvo la raíz se utiliza todo 
el resto (tallo, hojas y flores). Se 
trocean muy bien las partes uti-
lizadas, pudiendo usarse frescas 
o secas. Se aconseja que prefe-
rentemente sean secas, puesto 
que ciertas sustancias que for-
man parte de la composición de 
esta planta, cuando se encuen-
tra fresca, pueden tener una 

elevada potencia, perjudicando 
a ciertas personas con estóma-
go e intestinos débiles.

Planta muy vistosa con espi-
gas de color púrpura o carmesí; 
las hojas y el tallo también sue-
len tener este color, aunque en 
menor intensidad; ésta suele 
manifestarse dependiendo del 
tiempo de exposición de la plan-
ta a la luz solar. 

Tradicionalmente se ha em-
pleado como tratamiento en 
afecciones de hígado y vesícula 
por sus propiedades antiinflama-
torias. Igualmente es un exce-
lente remedio contra la ictericia 
(coloración amarilla de la piel y 
de las mucosas debida a un au-
mento de los pigmentos biliares 
en la sangre).

Modo de empleo: Preparar 
una infusión con una cuchara-
da por taza de agua hirviendo; 
dejar reposar de 5-10 minutos. 
Se debe tomar antes de cada 
una de las principales comidas. 
La infusión tiene un cierto color 
carmesí, debido al pigmento que 
contiene la planta.

En ciertas zonas soleadas de 
La Lechuza (barrio del municipio 
de Vega de San Mateo), pode-
mos observar magníficos ejem-
plares de esta bella planta.

“CASCADA DE COLOR Y BE-
LLEZA, NOMBRE EXTRAÑO 

TE HAN DADO; PREFIERO 
LLAMARTE APÉNDICE DE ME-
LEAGRIS A LLAMARTE MOCO 

DE PAVO”

LA PALMA – CALLE LA PALMA
Pedro José Rodríguez Suárez
Cronista Oficial de la Vega de San Mateo
pedro_rodriguezsuarez@hotmail.com

Barrio situado en la periferia del 
casco de San Mateo, atravesado 
por la calle del mismo nombre 
que partiendo de la confluencia 
con la Avenida de Tinamar, ter-
mina en la carretera que desde 
San Mateo conduce a Tenteni-
guada y Valsequillo. Continúa 
esta calle por el camino denomi-
nado Cuesta del Majorero, quien 
a su vez enlaza con el camino de 
los Cuatro Caminos.

La Calle La Palma es el comien-
zo del antiguo camino real que 
partiendo de San Mateo conducía 
hasta San Bartolomé de Tirajana. 
Esta calle en su tramo inferior 
está atravesada por la acequia 
más antigua del Municipio, deno-
minada acequia de Tafira, que tie-
ne su origen en un barrio llamado 

Los Chorros (del que hablaremos 
en su momento), donde nacía el 
agua que era llevada hacia la ca-
pital, para morir en la conocida 
como Fuente de Morales.

La Calle La Palma tuvo el pri-
vilegio, tal vez por la cercanía de 
la acequia, de poseer el primer 
pilar público del Municipio.

Hacia la mitad de la calle nos 
encontramos en la actualidad 
con una finca en estado de 
abandono, en cuyo interior se 
encuentra una casona típica ca-
naria de gente hacendada, en 
cuyo patio se alza majestuosa 
una enorme palmera, testigo del 
paso de los años, poseedora de 
un porte extraordinario.

Nos atrevemos a afirmar que 
la toponimia que da nombre al 

barrio y consecuentemente a la 

calle que lo atraviesa es debido 

a este magnífico ejemplar bo-

tánico, que tal vez los dueños 

de la primitiva finca trajeron en 

uno de sus viajes migratorios.

Se trata de un ejemplar de la 

palmera conocida en botánica 

con el nombre de Washingtonia 

robusta, o más comúnmente 

como palmera mexicana, puesto 

que es originaria del Noreste de 

México y de California.

Ejemplar muy resistente a la 

sequía, de rápido crecimien-

to llegando a alcanzar más de 

treinta metros de altura. Tal 

es el caso del ejemplar que ha 

dado nombre a un barrio y a 

una calle.
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Recomendaciones paRa la pResentación de textos

La revista LEGADOS. Revista de Patrimonio Cultural admite la publicación de:
a) Trabajos originales con una extensión máxima, aconsejable, de 7 páginas, más 4 tablas/imágenes. 

Los trabajos serán evaluados por los comités científico y de redacción.
b) Noticias o comentarios breves (1-2 páginas) sobre eventos o proyectos científicos/profesionales 

celebrados o pendientes de realización, acompañados de 2 ilustraciones como máximo.
c) Reseñas bibliográficas de publicaciones recientes (1/2 páginas).

Los textos (letra Times New Roman tamaño 12, con interlineado de 1.5) deberán ser remitidos, en formato 
impreso y electrónico (disquete o correo-e; en Word), a la dirección que figura al pie de la página. Por razones 
de espacio, la Redacción podrá reducir las contribuciones, sin menoscabo del contenido sustancial de dichas 
aportaciones, así como corregir las mismas por cuestiones lingüísticas, siempre que no perturben el contenido 
de éstas.

Gráficos, imágenes y mapas
Serán entregados preferentemente en formato jpg.

Referencias bibliográficas y bibliografía final
Las referencias se redactarán de acuerdo con el sistema autor-fecha -(APELLIDO DEL AUTOR, año de edición; 
número de página); por lo que las notas a pie de página se utilizarán sólo para discusiones y envíos. La 
bibliografía final será construida destacando el apellido del autor y la fecha de publicación. En la medida de 
lo posible, seguirá las normas UNE 50-104-94 e ISO 690-2, tal y como se muestra en los siguientes ejemplos 
ficticios:

Monografías 
CASTRO MORALES, F.; HERNANDEZ GUTIERREZ, A. SEBASTIAN (1992) El Arte en Canarias. Arte 
Contemporáneo. La Modernidad en Canarias. Santa Cruz de Tenerife,  1992
RODRIGUEZ, M.; HERNANDEZ, M. R. (1991) El Arte en Canarias. Pintura en Canarias hasta 190. Santa Cruz 
de Tenerife, 1991

Artículos en publicaciones periódicas
ALONSO DIAZ, M. (2005) El corte y la costura en el recuerdo. Ansina, el Periódico de los mayores de 
Tenerife, nº 99, 2005, pp. 23.
 
Participación en una obra colectiva
VALLE RODRÍGUEZ, P. (1986) La documentación de las excavaciones arqueológicas. En CALERO 
VÁZQUEZ, A (ed.) Manual de arqueología. Las Palmas de Gran Canaria: Universidad; Barcelona: Prensa 
Ibérica, 1986, pp. 14-21.
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